
   
 

   
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, Magdalena 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO 

47.001.31.03.005.2021.00308.00 

 

 

Como quiera que al interior de este proceso EJECUTIVO seguido por BANCO POPULAR S.A. 

contra MARIO SALOMÓN FLÓREZ POMARES, se realizó en debida forma el emplazamiento 

al demandado, se procede a designar como curador al doctor MIGUEL ALBERTO TEJEDA 

MEZA para que se desempeñe de manera gratuita como defensor de oficio. 

 

Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo cual deberá concurrir 

inmediatamente a este despacho a asumir el cargo.  

 

Lo anterior conforme lo reglado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P. 

 

Así mismo su asistencia a la audiencia inicial es obligatoria, so pena que se impongan las 

sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


